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La nueva ley no es un punto de llegada, sino el punto 
de partida para la reforma integral de un sistema de 

cooperación internacional que tenga verdadero peso político, 
dotado de suficientes recursos y con orientación estratégica 

para contribuir a resolver los retos del siglo XXI
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EL pasado 9 de febrero 
de 2023, el Congreso de los 
Diputados aprobó la Ley de 
Cooperación para el Desa-
rrollo Sostenible y la Solida-
ridad Global (1/2023), con 
el apoyo de todos los parti-
dos políticos, excepto Vox. 
La Ley constituye la piedra 
angular sobre la que debe 
pivotar una profunda refor-
ma del sistema de coopera-
ción internacional español. 
Un nuevo sistema adaptado 
y capaz de responder a la 
enorme complejidad de los 
retos que plantea la Agen-
da global de desarrollo.

Han transcurrido 25 años des-
de la aprobación en 1998 
de la primera Ley de Coope-
ración Internacional para el 
Desarrollo (23/1998), en gran 
medida consecuencia de 
las masivas movilizaciones 
de los años 90, demandan-
do al Estado español el 0,7% 
del PIB en Ayuda Oficial al 
Desarrollo (AOD) de los paí-
ses más empobrecidos. Fue-
ron indudables, durante sus 
primeros años, los aportes 
de la Ley en el desarrollo del 
sector de cooperación in-
ternacional, especialmente 
en aspectos clave como el 
reconocimiento de una polí-
tica pública que, de manera 
inalterable, ha continuado 
gozando de un gran respal-
do social, en el desarrollo de 
una institucionalidad donde 
se hace imprescindible des-
tacar la cooperación des-
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centralizada protagonizada 
por comunidades autóno-
mas y entes locales, en el 
desarrollo de capacidades 
en múltiples ámbitos o en la 
consolidación de una red 
de organizaciones no gu-
bernamentales de desarro-
llo (ONGDs) capaces de ca-
nalizar la participación de la 
sociedad civil.

Sin embargo, al dinamismo 
y empuje inicial le ha suce-
dido una década perdida1 
cuyo punto de inflexión lo 
marcó la crisis económica 
de 2008. A lo largo de los 
últimos años se ha venido 
produciendo un progresivo 
desmantelamiento del sis-
tema de cooperación tra-
ducido en una reducción 
de los fondos de AOD que 
han pasado de significar el 
0,46% de la Renta Nacional 
Bruta (RNB) en el año 2009 
al 0,19% en 2019, experimen-
tando un ligero incremento 

en los últimos años para al-
canzar el 0,30% en 20222. La 
reducción de los fondos, en-
tre otras cosas, ha provoca-
do un debilitamiento en la 
institucionalidad del sistema 
de cooperación cuya máxi-
ma expresión podría situar-
se en la precarización de la 
Agencia Española de Coo-
peración para el Desarrollo 
(AECID), órgano central y 
responsable principal de la 
ejecución de los fondos de 
AOD y que en 2021 asumió 
la gestión de tan solo el 9,2%3  
del total.

Todo ello en un contexto 
global de gran complejidad, 
atravesado por diferentes 
crisis interrelacionadas que 
cuestionan la viabilidad del 
actual sistema de desarrollo:
estamos viviendo una crisis 
ecológica provocada por 
la actividad humana, espe-
cialmente la de los países 
económicamente más de-
sarrollados, que se manifies-
ta en el cambio climático, 
la pérdida de biodiversidad 
y entornos cada vez más 
contaminados. Los efectos 
de la crisis son globales, aun-
que impactan de manera 
muy diferenciada, siendo 
la población más pobre, en 
condiciones de mayor vul-
nerabilidad (de forma ma-
yoritaria mujeres y niñas) y, 
por ende, la que menos ha 
contribuido y contribuye a 
provocarla, la que más sufre 
sus efectos. 
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“Desde 2019 no ha 
parado de 

incrementarse el 
número de personas 

que pasan hambre en 
el mundo, afectando en 
2022 a 258 millones de 
personas de 58 países”
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Es la crisis social que deriva 
del aumento imparable de 
la pobreza y la desigualdad 
a nivel global, tanto den-
tro de los países como entre 
ellos. En el año 20214, el 75% 
de la riqueza global estaba 
en manos del 10% de la po-
blación más rica y, dentro 
de este porcentaje, tan solo 
el 1% era propietario del 38% 
del total, mientras que el 50% 
más pobre de la población 
mundial posee tan solo el 2% 
de la riqueza. Tras varios años 
de disminución, desde 2019 

no ha parado de incremen-
tarse el número de personas 
que pasan hambre5  en el 
mundo, afectando en 2022 a 
258 millones de personas de 
58 países. La necesidad de 
escapar de la pobreza jun-
to con la violencia, son dos 
de las razones más podero-
sas que explican la tenden-
cia creciente de los últimos 
diez años en el número de 
personas desplazadas por la 
fuerza, alcanzando en el año 
2021 un nuevo máximo de 
89,3 millones6  de personas, 
lo que supone el doble que 
hace una década.

La crisis política resultado 
de la degradación del es-
pacio democrático es un 
fenómeno global. La ero-
sión de la confianza en el 
funcionamiento de las insti-
tuciones democráticas está 
detrás del auge de lideraz-
gos de corte autoritario que 
se alimentan del deseo de 
soluciones rápidas y simplis-
tas. Sociedades ideológi-
camente polarizadas en las 
que se reducen de manera 
alarmante los espacios de 
diálogo y concertación, se 
favorece la emergencia de 
movimientos antiderechos 
y se criminaliza la participa-
ción política. En el año 2022, 
se registraron 401 asesinatos 
de personas defensoras de 
derechos humanos moviliza-
das en defensa de la tierra, 
el medio ambiente, los pue-
blos indígenas, las mujeres y 
la comunidad LGBTIQ7.

 
España debe comprome-
terse de manera activa con 
los desafíos que plantea la 
realidad global y ello no es 
posible con un sistema de 
cooperación profundamen-
te debilitado. Por ello, des-
de hace años se ha vuelto 
un lugar común la necesi-
dad de una reforma integral 
del sistema de coopera-
ción que nos conduzca ha-
cia un modelo en el que la 
cooperación internacional 
tenga verdadero peso polí-
tico, adaptado a la realidad 
actual, moderno, mucho 
más ágil y eficiente, con una 

“La reducción de los 
fondos ha provocado 
un debilitamiento en 
la institucionalidad

 del sistema de 
cooperación”
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los objetivos de la coopera-
ción para el desarrollo soste-
nible se convierten en enfo-
que transversal de todas las 
políticas que se desarrollen a 
nivel estatal, con énfasis en 
las que formen parte de la 
acción exterior. 

Una de las señas de iden-
tidad de la cooperación 
española ha sido la incor-
poración del enfoque de 
equidad de género y la de-
fensa de los derechos de las 
mujeres. Dando continuidad 
a la misma, se apuesta por 
una cooperación feminista 
como un elemento impres-
cindible, transversal y distinti-
vo de la cooperación espa-
ñola. Se compromete, por 
tanto, a transversalizar el en-
foque de género en todos 
los instrumentos de gestión y 
a reforzar su compromiso por 
la lucha contra todas las for-

clara orientación estratégica, 
suficientemente dotado de 
recursos y con una arquitec-
tura institucional fortalecida 
y articulada. La aprobación 
de una nueva Ley debe ser 
el impulso definitivo para im-
plementar dicha reforma. 
Una ley que haga posible y 
promueva las condiciones 
para que España tenga ca-
pacidad de aportar en la 
construcción de un modelo 
de desarrollo global ecoló-
gicamente sostenible, con 
justicia social y de género, 
que promueva los Derechos 
Humanos y la participación 
democrática.

La negociación de la Ley 
de Cooperación para el 
Desarrollo Sostenible y la So-
lidaridad Global se ha pro-
longado durante más de 
dos años, ha sido un proce-
so altamente participativo, 
se ha abierto al diálogo de 
los diferentes agentes de la 
cooperación: ONGDs, uni-
versidades, empresas, sindi-
catos… y ha culminado por 
fin su aprobación el pasa-
do mes de febrero con un 
excepcional apoyo de la 
inmensa mayoría de los gru-
pos de la cámara. 

El texto definitivo recoge una 
buena parte de las deman-
das mayoritarias del sector 
entre las cuales destacan las 
siguientes:

La Ley se alinea con la Agen-
da global de cooperación: 

la Agenda de Financiación 
del Desarrollo Sostenible, la 
Alianza Global para la Coo-
peración Eficaz al Desarrollo, 
el Acuerdo de París, y muy 
especialmente con los com-
promisos adoptados en la 
Agenda 2030 que se consti-
tuye en el marco de referen-
cia fundamental de la coo-
peración española.

Por primera vez se contem-
pla en una ley el compro-
miso de alcanzar progresi-
vamente el 0,7% de la RNB 
fijándose como fecha tope 
para lograrlo el año 2030. 
Se hubiese reforzado dicho 
compromiso de haber ido 
acompañado de un plan 
presupuestario que concre-
tase los incrementos porcen-
tuales año a año. En cual-
quier caso, supone un paso 
adelante indudable por 
cuanto, además de ser una 
reivindicación histórica del 
sector, manifiesta una volun-
tad política clara por la coo-
peración internacional, vo-
luntad política que deberá, 
esperemos, acreditarse en 
los futuros presupuestos ge-
nerales.   

La Ley incorpora la cohe-
rencia de políticas para el 
desarrollo sostenible como 
uno de sus principios fun-
damentales, la que ha sido 
punta de lanza de las rei-
vindicaciones del sector de 
ONGDs en todo el proceso 
de negociación. La incorpo-
ración en la Ley implica que 

mas de violencia de género 
y a afianzar los derechos se-
xuales y reproductivos de las 
mujeres, desde estrategias 
de empoderamiento de las 
mujeres, niñas y adolescen-
tes en todos los ámbitos.

Entre sus principios básicos 
se destacan también la uni-
versalidad e indivisibilidad 
de los derechos humanos, la 
preservación del planeta, el 
clima y la biodiversidad, la 
defensa y el respecto de la 
diversidad (en todas sus ma-
nifestaciones) y la democra-
cia y el Estado de derecho.

Se apuesta por la Educación 
para el desarrollo sostenible 
y la Ciudadanía Global con 
el objetivo de promover en 
la sociedad española la in-
formación, el conocimien-
to crítico y la comprensión 
del carácter global y multi-

dimensional del desarrollo 
sostenible. Se reconoce la 
interdependencia y la co-
rresponsabilidad de todas 
las personas con el desarrollo 
sostenible en el que se basa 
el concepto de ciudadanía 
global. Se realizarán accio-
nes de educación, sensibili-
zación y comunicación. Y se 
trabajará por su inclusión en 
los planes y programas de to-
dos los grados de la educa-
ción obligatoria, universitaria, 
formación profesional y for-
mación del profesorado. 

En la nueva Ley adquie-
re un mayor protagonismo 
la cooperación financiera 
con la creación del Fondo 
Español de Desarrollo Soste-
nible (FEDES) y se reconoce 
la relevancia de la Acción 
Humanitaria a cuyos fines se 
destinará al menos el 10% 
del presupuesto.

El impacto de la Ley y su ca-
pacidad transformadora de-
penderá en gran medida del 
desarrollo de los diferentes re-
glamentos que deberán estar 
listos en un plazo de seis meses 
tras la aprobación: la reforma 
de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional 
para el Desarrollo (AECID), el 
estatuto de la persona coo-
perante, el Consejo Superior 
de Cooperación, la modifi-
cación del real decreto de 
subvenciones o FEDES y por 
supuesto, el VI Plan Director 
de la Cooperación española.

Es importante insistir en que 
la recién aprobada Ley no 
es un punto de llegada, sino 
el punto de partida a partir 
del cual reformar un sistema 
de cooperación internacio-
nal que, desde su ámbito, 
tenga capacidad de con-
tribuir a resolver los enormes 
retos que nos plantea la rea-
lidad global del siglo XXI. 
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